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Por providencia del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, en virtud 
de lo dispuesto en la Instrucción del 
ramo y Real orden de 3 de Setiembre 
de 1862, se sacan á pública subasta 
las fincas espresadas á continuación, 
declaradas en quiebra por no haber 
satisfecho sus compradores los plazos 
que en cada uno de los anuncios se 
consignan y resultar del espediente 
gubernativo seguido contra los mis
mos, no poseer ninguna clase de bie
nes libre de obligaciones de desamor
tización, advirliendose que el remate 
ha de tener lugar el dia 23 de Junio 
de 1868 á las doce de su mañana an
te el Sr, Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda en la Capital y Es

cribano que corresponda, y en el mis
mo dia y hora en las villas de Alma-
zán y Burgo de Osma. 

PARTIDO DE ALMAZAN 

Número 2 .149 del inventar io .—Una heredad 

compuesta de 14 pedazos de labor, en secano, i n 

cluso un huerto, silos en término de Alenl isque, 

procedentes de la memoria de misas de Mar t in 

Gallego, de cabida de 8 fanegas de marco R e a l , 

equivalentes á 5 hectáreas, 17 áreas y l G c e n t i -

áreas, tasada en SSa'SOO escudos, y capitalizada 

en 2 9 9 ' 2 0 0 . Se procede á la enajenación de esta 

finca por hallarse su comprador D. Manuel Ruiz , 

vecino de Almazán, adeudando la cantidad de 35 

escudos del tercer plazo, sirviendo de tipo para 

la subástala de 630 escudos, ó sean 6 .300 r e a 

les, importe de los pagarés no realizados. 



Número 1 . 1 3 1 del i nven la r i o ,—Ol ra here 

dad compuesta de 13 pedazos de labor, en secano, 

si la en término del mismo pueblo, de cabida de 

6 fanegas de marco Rea!, equivalentes á tres hec

táreas, 86 áreas y 37 centiáreas, tasada en 260 

escudos, y capitalizada en 4 0 2 ' 6 3 8 . Se procede 

á la enajeoacioo de esta finca por hallarse su com

prador D. Manuel Ruiz, vecino de A lmazán, adeu

dando la cant idad de 100 escudos del tercer p la 

zo, sirviendo de tipo para la subasta la de 1,800 

escudos, ó sean 18 .000 reales, importe dé los 

pagarés no realizados. 

Número 2 .120 del inventar io Una heredad 

compuesta de 23 pedazos en regadío y secano, sito 

en término de la vi l la de Morón, procedente de 

San Vicente de Almazán, de cabida de 19 fane

gas, 2 celemines de marco Real, equivalentes á 

12 hectáreas, 34 áreas y 24 centiáreas, tasada 

en 150 escudos, y capitalizada en 5 9 9 ' 4 2 3 . Se 

procede á la enajenación de esta finca por hallarse 

su comprador D . Faustino de las Heras, vecino 

de Almazán, adeudando la cantidad de 1 0 0 ' Ü O O 

escudos del plazo cuarto» sirviendo de tipo para 

la subasta la de 1 .878*500 escudos, ó sean 

1 8 . 7 8 5 reales, importe de los pagarés no r e a l i 

zados. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Número 836 del inYentar io . ^ .üna heredad 

compuesta de 29 pedazos de labor en secano, sila 

en término de Cenegro, procedente de su Iglesia, 

de cabida de 9 fanegas, 6 celemines y un cuar
t i l lo de marco Real, equivalentes á 6 hectáreas, 

1 1 áreas y 76 centiáreas, capitalizada en 4024638 

escudos, y tasada en 5 8 0 . Se procede á la enaje

nación de esta finca por hallarse su comprador 

D . Aalonio Mingueza, vecino de Fresno, adeu

dando la cantidad de 9 1 ' 1 0 0 escudos del plazo 

tercero, sirviendo de tipo para la subasta la de 

i . 6 3 9 ' 8 0 0 escudos, ó sean 1 6 . 3 9 8 reales, i m 

porte de los pagarés no realizados. 

Número 8 3 4 del i nven ta r io .—Una heredad 

compuesta de 13 pedazos de labor en secano, sita 

en término del mismo pueblo de Genegro, p roce 

dentes de su curato, de cabida de 7 fanegas, 5 

celemines de marco Ral , equivalentes á 4 hectá

reas, 77 áreas y 60 centiáreas, lasada en 472 es

cudos, y capitalizada en 5 3 6 * 8 5 0 . Se procede á 

la enajenación de esta finca por hallarse su com

prador D. Antonio Mingueza, vecino de Fresno, 

adeudando la cantidad de 75 escudos del plazo 

tercero, sirviendo de tipo para la subasta la de 

1.350 escudos, ó sean 1 3 . 5 0 0 reales, impor te 

de los pagarés no realizados. 

Número 569 del inven ta r io .—Una casa p o 

sada sita en el pueblo de Fresno, señalada con el 

núm. 2 y procedente de sus propios, con una 

superficie de 170 metros cuadrados, tasada en 

350 escudos, y capitalizada en 3 6 0 . Se procede 

á la enajenación de esta finca por hallarse su com

prador D. Angel Fernandez, vecino de Fresno, 

adeudando la cantidad de 50 escudos del tercer 

plazo, sirviendo de tipo para la subasta la de 

400 escudos, ó sean 4 . 0 0 0 reales, importe de 

los pagarés no realizados. 

PARTIDO DE AGREDA. 

Número 2 . 2 2 8 del i n v e n t a r i o . — ü o huerto 

de regadío, en tres tablares y sitio que l laman 

Paredes, término de la vi l la de Agreda, p roce-



dente del curato ó Regencia de la V i rgen de los 

Mi lagros, de cabida de 4 celeminesy 2 cuar t i l los 

de marco Real, equivalentes á 29 áreas y 52 cen-

liáreas, lasado en 68 escudos, y capitalizado en 

1 3 5 . Se procede a la enajenación de esta finca 

por hallarse su comprador D . Francisco del Rio, 

de dicha v i l l a , adeudándola cantidad de 7 . 0 6 0 

escudos del plazo tercero, sirviendo de tipo para 

la subástala de 1 2 7 ' 0 8 0 escudos, ó sean 1 270 

realas 80 céntimos, importe de los pagarés no 

realizados. 

A D V E R T E N C I A S . 

1 . " No se admitirá postura que no cubra el 

t ipo de la subasta 

2. " Los rematantes satisfarán al contado el 

importe de las obligaciones vencidas, según es

presa el anuncio de cada finca y el resto hasta 

lo que ascienda, lo verificará en tantos plazos 

iguales con el intérvalo de un año, cuantos sean 

los pagarés que fa l tan que realizar de la pr imera 

venta, entregándose por el Tesoro al deudor el 

remanente, si le hubiere, prévia la oportuna l i 

quidación que al efecto formará la Administ ración. 

3 . ' Según resulta de los datos que obran en 

esta Administración, las fincas de que se trata 

no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 

apareciese posteriormente se indemnizará ai com

prador en los términos que marca la legislación 

del ramo. 

4 / Serán de cuenta ' del quebrado los gastos 

de la preseote subasta: pero el segundo comprador 

satisfará los de inscripciones en el Registro de la 

propiedad, escrituras y toma de posesión. 

5.1 La subasta será simultánea en el Juzgado 

de Hacienda de esta prov inc ia , y en W d e los 

partidos en donde radican las fincas. 

6." La finca se adjudicará al mejor postor y 

se aprobará la venta por el Sr . Juez de Hacienda 

de esta prov inc ia , á quien remit i rán los demás 

ios oportunos testimonios. Soria 19 de Mayo de 

1 8 6 8 . — E l Admin is t rador , Miguel A . Bravo . 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Ríoja. 




